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R E G L A M E N T O 

P A R A E L M O N T E P I O 

DE VIUDAS Y HUERFANOS 

DE LOS EMPLEADOS EN LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO DE S. M. BAJO Sü INMEDIATA 

PROTECCION. 

MADRID E N L A IMPRENTA R E A L 
AÑO DE l8í8. 





CAPITULO PRIMERO. 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
MONTE, Y DE SUS OFICINAS. 

ARTICULO PRIMERO. 

La Junta de Gobierno del Monte 
pió se compondrá de las mismas 
personas que componen la de Go
bierno de la Real Casa y Patri
monio. 

2.° 

Tratará de los asuntos relativos 
al Monte cuando sea necesario en 
las mismas Juntas que están desti
nadas, y se reúnen para los demás 
negocios de la Real Casa y Patri
monio, y sus acuerdos se extende
rán en un libro separado, que se 
formará al intento. 

A2 
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3-° 

Los puntos que exijan la resolu
ción soberana se consultarán por 
medio del Mayordomo mayor á 
S. M . , y se extenderán por la Se
cretaría de la Mayordomía cuantas 
órdenes sean convenientes y re
quieran las circunstancias de los 
negocios, haciéndose antes asien
tos literales de todas ellas en otro 
libro, que como el anterior estará 
á cargo del Secretario. 

A ° 

La Junta de Gobierno cuidará 
de que los huérfanos tengan la 
crianza y educación correspon
diente, para ser en lo venidero va-



( 5 ) 
salios útiles al Estado; y dispensará, 
tanto á estos como á las viudas, 
cuantos auxilios sean oportunos pa
ra su mejor subsistencia y adelan
tamientos. 

5-

La Junta de Gobierno propon
drá á S. M. en todo tiempo por me
dio de su Presidente las reformas 
ó alteraciones de que sea suscepti
ble este Reglamento, y acredite la 
experiencia que pueden hacerse 
con ventaja del Monte. 

6.° 

La Secretaría, Contaduría y Te
sorería de la Real Casa y Patrimo
nio serán las únicas oficinas del 
Monte pió; desempeñando cada 
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Gefe en su ramo los negocios pro
pios de su destino, sin que por es
to haya de aumentárseles mas suel
do ni pensión. 

7' 

Por la Secretaría se instruirán 
todas las instancias y expedientes 
relativos al Monte pió, en los mis
mos términos que se practica con 
los demás negocios de la Real Gasa 
y Patrimonio. 

8.° 

La Contaduría tendrá tres libros, 
y en el uno se registrarán todas las 
Reales resoluciones de S. M. y ór
denes que se la comuniquen por la 
Junta relativas al Monte: en el otro 
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llevará una euenta exacta de todos 
los caudales que entren en la Te
sorería correspondientes á los fon
dos del Monte; y en el último otra 
cuenta igual de las cantidades que 
se libren contra la misma Tesore
ría para el pago de viudedades; de
biendo por consiguiente intervenir 
en todo esto en los mismos térmi
nos que lo practica en las entradas 
y salidas de caudales de la Tesore
ría del Real Patrimonio. 

9-° 

La Tesorería no tendrá por aho
ra caja separada para los fondos 
del Monte; pero llevará dos libros, 
en uno de los cuales sentará la en
trada de caudales privativos del 
Monte, y en el otro todos los pa-
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gos que haga en virtud de libra
mientos formales respectivos al 
mismo. 

IO . 

La Tesorería presentará á la Jun
ta de Gobierno cada cuatro meses 
un estado de los fondos del Monte, 
el que se cotejará, para comprobar 
su exactitud con los libros y asien
tos de la Contaduría. 

11. 

La misma Tesorería presentará 
en fin de cada año su cuenta gene
ral de los fondos del Monte, la cual 
documentada, reconocida y glosa
da por la Contaduría, será aproba
da por la Junta de Gobierno, pre
cediendo el correspondiente exa-
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men si la hallase justa; y entonces 
se le dará al Tesorero para su res
guardo la certificación de finiquito. 

CAPITULO II. 

DE LAS PERSONAS COMPRENDIDAS 

EN EL MONTE. 

ARTICULO PRIMERO. 

Todas las personas, de cualquier 
clase que sean,, excepto las ecle
siásticas, que tengan destino en la 
Real Casa, Capilla, Cámara, Patri
monio y sus dependencias, y per
ciban sueldos de los fondos ó te
sorerías patrimoniales en la Corte ó 
fuera de ella, estarán sujetas al 
Monte pió tanto en la parte gravo
sa de descuento en sus sueldos, co
mo en lo útil de disfrutar viudeda-
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des ó pensiones, en los términos 
que se expresarán. 

2.° 

Cada individuo contribuirá con 
el descuento de doce maravedis 
en escudo de su paga mensual; pe
ro los que no cobren mas que doce 
reales diarios sufrirán solamente 
el de ocho maravedis en escudo; 
comenzando este descuento desde 
el mes siguiente al dia en que S. M . 
apruebe este Reglamento. 

3° 
Estos descuentos se harán en las 

respectivas tesorerías ó adminis
traciones donde cada empleado co
bre sus sueldos, llevándose la de-
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bida cuenta y razón del producto 
de los descuentos, y remitiéndose 
cada cuatro meses por los Admi
nistradores subalternos una nota de 
entradas y salidas á la Mayordomía 
mayor, y la general en fin del año, 
para su examen y aprobación. 

A ° 

4-
Las viudas y huérfanos disfruta

rán y serán socorridos por el Monte 
pió por razón de viudedad ó pen
sión con la tercera parte íntegra 
del sueldo que percibían sus padres 
ó maridos. 

5-° 

Para el pago de la viudedad en 

las administraciones subalternas 
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deberá preceder orden de la Junta 
de Gobierno, y su importe se to
mará en pago á los Administrado
res ó Tesoreros del producto de los 
descuentos; y cuando estos no al
cancen para la satisfacción de las 
viudedades que están á su cargo, 
se pagarán de los fondos patrimo
niales , á los que se reintegrará por 
los fondos del Monte pió con la de
bida formalidad. 

6.° 

Gozarán toda la pensión las viu
das que quedasen sin hijos, y asi
mismo las que los tuviesen; pero 
con la obligación de educarlos y 
sustentarlos. 
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7-
Cuando la viuda con hijos mu

riese ó tomase nuevo estado, re
caerá la pensión en los hijos que no 
hayan cumplido veinte y cinco 
años, y en las hijas que no hayan 
tomado estado; y lo mismo suce
derá con los hijos que quedasen 
huérfanos por fallecimiento de su 
madre empleada en la Real Casa, 
Cámara y sus dependencias, y per
ciba sueldo por la Tesorería del 
Real Patrimonio. 

8.° 

Corresponderá desde el princi
pio el todo de la pensión á los hijos 
cuando su padre falleciese sin de
jar viuda. 
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9-° 

Cesará la pensión á los varones 
luego que cumplan veinte y cinco 
años, se casen, entren en sacerdo
cio, ó profesen en religión, ó ad
quieran destino con dotación su
perior á la pensión; y las hijas cuan
do profesen en religión ó se casen. 

I O . 

Si el sueldo del empleo que ob
tengan los menores de veinte y 
cinco años no llega al importe de 
la horfandad señalada por este Re
glamento, se les contribuirá con lo 
que falte hasta el completo de la 
cuota que les pertenece. 
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11. 

Las viudas sin hijos, y las huér
fanas que se hallasen disfrutando 
toda la pensión, reservarán aunque 
se casen el derecho al Monte, y 
volverán á disfrutarla cuando fa
llezcan sus nuevos maridos, á me
nos que por estos adquieran dere
cho á otra pensión en este ó cual
quier otro Monte; quedando al ar
bitrio de las mismas la elección. 

12. 

Cuando fallezca algún individuo 
con muchos hijos menores se dis
tribuirá la pensión entre ellos; y 
según vayan muriendo ó perdiendo 
el derecho á la pensión, irá esta re-
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cayendo en los demás, aunque que
de reducida á un solo hijo ó hija. 

Las madres ó hermanas de los 
empleados viudos que falleciesen 
sin dejar hijos, y las de los solteros 
que acrediten competentemente 
que su subsistencia dependía de 
aquellos viviendo en su compañía, 
y careciendo absolutamente de me
dios para existir, disfrutarán la mi 
tad de la viudedad correspondien
te á sus sueldos ínterin no tomen 
estado de religión ó de matrimonio. 

1 4 . 

Cuando por fallecimiento de a l 
gunos individuos quedasen hijos 
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de otros matrimonios, y por justas 
causas no les conviniese vivir en 
compañía de la viuda que hubiese 
dejado, se repartirá la viudedad 
gradualmente entre esta y sus en
tenados , según el número de ellos 
y de los hijos propios que puedan 
haber quedado de la misma viuda. 

A toda viuda ó huérfana que 
tome estado de religiosa se la con-
servará la tercera parte de la viu
dedad que disfrutaba. 

16. 

Si los individuos eclesiásticos de 
mi Real Capilla quisiesen disfrutar 
en su caso de los beneficios de este 
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Monte, que se señalan en el artícu
lo 13, se sujetarán al descuento del 
mismo modo que los de las demás 
clases de mi Real Casa. 

Todo pensionista deberá dar 
parte á la Junta de Gobierno de su 
domicilio y residencia, no pudien-
do mudarla sin licencia de aquella; 
quedando suspenso el pago de su 
pensión si contraviniese á lo dis
puesto en este artículo. 

1 8 . 

Cuando la pensión pertenezca á 
menores, corresponderá su cobran
za y conservación á la persona que 
su padre hubiese nombrado en su 
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última disposición; y en su defecto 
al tutor ó curador que nombrase la 
Justicia, si la Junta del Monte no 
dispusiese otra cosa en beneficio de 
los huérfanos. 

19. 

Las viudedades se pagarán por 
tercios de año, y bajo de nómina; 
no pudiéndose librar por separado 
á ninguna persona. 

20. 

Antes de librarse cada tercio de
berán presentar los interesados ó 
interesadas los documentos justifi
cativos de su viudedad y horfan-
dad, según actualmente se practica 
con las viudedades que en el dia se 
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pagan por la Tesorería de la Real 
Gasa; sin cuyos requisitos se las sus
penderá el pago, y por su morosi
dad no percibirán su pensión hasta 
que se libre el siguiente tercio, y 
presenten los referidos documentos. 

21. 

Las viudas y huérfanos de los 
empleados en la Real Casa y Patri
monio que hayan pasado á otros 
destinos, y dejado de cobrar sus 
sueldos en la Tesorería patrimo
nial , no tendrán derecho á las pen
siones del Monte, á no ser que ade
mas de haber continuado en el pa
go de los descuentos mensuales con 
arreglo al último sueldo que disfru
taban en la Real Casa, alcancen de 
la beneficencia de S. M . habilita-
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cion expresa para gozar esta gra
cia , si no tuviesen Monte pió por el 
destino á que pasaron. 

2 2 . 

Ninguna viuda de empleado, 
cuyo fallecimiento haya sucedido 
antes de la aprobación de este Re
glamento, podrá ser pagada de los 
fondos del Monte; debiendo estos 
ser únicamente aplicables á las viu
das y huérfanos de los empleados 
que mueran después que hayan co
menzado á cobrarse los descuentos. 



CAPITULO III. 

DE LOS FONDOS DEL MONTE, 

ARTICULO PRIMERO. 

Los fondos de este Monte pió se 
compondrán de los descuentos men
suales con que contribuyan los em
pleados con proporción á sus suel
dos , según se expresa en el artícu
lo 2.° del capítulo anterior. 

2.° 

Los pensionistas dejarán por una 
vez las seis mesadas primeras para 
los fondos del Monte; pero sin que 
las familias de estos pensionistas 
tengan derecho al beneficio del 
Monte mientras no reúnan al mis-
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rno tiempo la cualidad de emplea
do, en cuyo caso disfrutarán solo la 
tercera parte correspondiente al 
sueldo de su empleo. 

3-° 

Serán también fondos del Mon
te los productos de las dos mesadas 
primeras, que deberán dejar para 
él todos los que obtengan empleos 
después de la aprobación de este 
Reglamento, y los demás arbitrios 
que se apliquen en lo sucesivo, pa
ra proporcionar el pago de las viu
dedades y horfandades sin grava
men de la Tesorería del Real Pa
trimonio. 

•llSP 4,0 ' • 
Será también fondo del Monte 
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un duplo de lo que se pague por el 
derecho de media anata de lo ho
norífico , acreditando el pago antes 
de prestar juramento. 

Todos los empleados en la Real 
Casa y Patrimonio que obtengan 
ascensos en sus destinos, y los que 
pasen á otros de mayor dotación 
fuera de escala, dejarán dos mesa
das del aumento que obtuvieren. 

Es copia literal del Reglamento 

aprobado por S. M.por decreto es

pecial de su Real mano. Palacio 23 

de Junio de 1818. 

M. El Conde de Miranda. 
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